
ECUBIEN S.A. 
Guayaquil, 22 de Septiembre de 2014 

Señor 
Sebastian Gabriel Llado Holguín 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplimos en informarle que en el contrato constitutivo de la 
compañía ECUBIEN S.A., tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la sociedad, para un período de 5 ANOS, 
con las atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto Social, 
entre los que consta el ejercicio de la Representación Legal, Judicial 
y Extrajudicial de la Sociedad, de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía ECUBIEN S.A. consta en la 
Escritura Pública de Constitución autorizada el veintidós de 
Septiembre del 2014 por la Notaria Decimo Octava del Cantón 
Guayaquil, doctora Jenny Oyague Beltrán. 
“5 tamente, 

Lal 
Arturo Francisco Cruz Cazar 
C.C. 130884646-6 

    
  

    

- Accionista Fundador 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido 
elegido, según el nombramiento que antecede. 

    

      

Mio EZ MOS DE ESTA 

E dá CIÓN CONSTAN 
ee z o EN HOJA DE SEGURIDAD 

ME: PESTE ADJUNTA 

  

 



   egistro Mercantil de Guayaquil 

ORDEN: RAZNUMORD 

    
  

  

NUMERO DE REPERTORIO:48.718 

FECHA DE REPERTORIO:01/oct/2014 
-HORADE REPERTORIO:12:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
ECUBIEN S.A., de fojas 98.639 a 98.663, Registro Mercantil número 
4.088. 2. NOMBRAMIENTO de ¿Gerente General designado en) el acto 
constitutivo de la compañía ECUBIEN S.A., a favor de SEBASTIAN 
GABRIEL LLADO HOLGUIN, de fojas 42.878 a 42.880, Registro de 
Nombramientos número 13.807.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en, el acto constitutivo de la compañía ECUBIEN S.A., a favor 
de ANDREA"CAROLINA VERDU ROBALINO, de fojas 42. $81 a 
42.883, Registro de Nombramientos número 13.808.- 
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». Ta y León Cevallos VUELO á RAZCADENAZ REGISTRO MERCANTIL” 

IIED | ran 

Guayaquil, 15 de octubre de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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a su original que-se : 

    

a
 

” 
a 

pr
op

os
e 

Ah 

yo
S 

Ne 095277) ISE: i 

          

 


